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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial que 

antecede mediante el cual la parte actora solicita la actualización del oficio 

actualizado dirigido a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES - 

INTERPOL. Sírvase proveer.   

 

Cali,11 de octubre de 2021 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3319 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se advierte que la solicitud izada 

por la actora deviene procedente, razón por la cual se librará nuevamente el oficio 

dirigido a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES – INTERPOL, para 

lo de su competencia. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle 

del Cauca, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR nuevamente el oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL – 

SECCIÓN AUTOMOTORES – INTERPOL, de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el oficio referido en el numeral anterior, al correo electrónico 

gerencia@mcbrownferro.com.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 
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